
Respetado Doctor
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA
 
Cordial saludo, 
 
De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la
petición con radicado EMB PQRSD-E25-01529 - Proposición No. 848 de 2025, recibida en la
Empresa Metro de Bogotá el día 15 de julio de 2025. 
 
Cordialmente,
 
METRO DE BOGOTÁ S.A.
Tel: 571 – 5553333
Carrera 9 No. 76 – 49, Edificio Nogal TC. Piso 4
Bogotá D.C. Colombia
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